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Resumen
En la mayoría de los países latinoamericanos, la institucionalización de la democracia ha dado 
lugar a cambios constitucionales que reconocen los derechos de los ciudadanos y las personas 
que requieren una acción positiva de la “comunidad política” (el Estado) para su cumplimiento. 
Sin embargo, la falta de una acción estatal suficiente para salvar la brecha entre estos derechos 
constituidos y su cumplimiento es un problema persistente. Esta brecha y las desigualdades 
que estos derechos pretenden disminuir son factores clave en la aparición de procesos de auto-
cratización de las democracias. Este artículo propone que, aunque los regímenes políticos han 
experimentado reformas significativas, no se ha logrado la transformación de los Estados en la 
medida necesaria para satisfacer las reivindicaciones de igualdad política y para producir una 
gobernanza democrática. Como consecuencia de ello, surgen movimientos y liderazgos autori-
tarios que intentan cambiar radicalmente las reglas constitucionales sacrificando la democracia 
como elemento fundamental de las constituciones igualitarias.

Palabras clave: desigualdad, desdemocratización, Estado, autocracia, democracia, derechos, 
exclusión, incumplimiento constitucional.

Abstract
In most Latin American countries, the institutionalization of democracy has led to constitutional 
changes that recognize the rights of citizens and individuals, which require positive action by 
the political community (the State) for their fulfillment. However, the lack of sufficient state 
action to bridge the gap between these constituted rights and their fulfillment is a persistent 
problem. This gap and the inequalities that these rights are intended to diminish are critical 
factors in the emergence of autocratization processes in democracies. This article proposes that, 
although political regimes have undergone significant reforms, the transformation of states has 
not been achieved to the extent necessary to satisfy demands for political equality and to pro-
duce democratic governance. Consequently, authoritarian movements and leaderships emerge 
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Grande o pequeño, este Estado apenas funciona como 
propulsor de la extensión de los derechos civiles y culturales 
y, menos aún, de los derechos sociales.

Guillermo O’Donnell

¿Cómo se ejerce el poder?*

La existencia de un régimen político democrático no garantiza la producción 
de una gobernanza que se corresponda con los valores de la democracia, espe-
cialmente la inclusión de los ciudadanos en la decisión pública. La gobernanza 
depende de instituciones del Estado a las que el régimen no siempre consigue 
infundir decisiones democratizadoras de cumplimiento con los procedimientos 
del Estado de derecho y de los derechos estipulados constitucionalmente. 

El Estado es el monopolio de la violencia legítima y la administración es-
tablecida por ella. A menudo se cita a Max Weber de este modo para definir la 
institución estatal, pero suele olvidarse que el mismo autor consideraba a ambos 
elementos como componentes de una “comunidad política” que “reclama para 
sí” esas dos funciones (Weber, 1978 I, p. 314 y passim). Al definir el Estado, 
Weber tenía dos objetivos en mente: un concepto universal que abarcase todos 
los Estados conocidos y el estudio comparativo de los distintos Estados. Para 
este segundo propósito, añadió a la definición universal el conjunto de valores 
que definen cada “comunidad estatal” o, en otras palabras, la “racionalidad ética 
sustantiva” que induce “formas metódicas de vida” (Kalberg, 1980).

Siglos antes que Weber, Montesquieu señalaba que esa comunidad puede 
ser más o menos oligárquica, más o menos tiránica, más o menos aristocrática o 
más o menos democrática (Montesquieu, 2015, Libro VIII). Nótese que al gran 

that attempt to radically change constitutional rules by sacrificing democracy as a fundamental 
element of egalitarian constitutions.

Keywords: inequality, de-democratization, state, autocracy, democracy, rights, exclusion, consti-
tutional noncompliance.

*	 Este artículo fue escrito gracias a una estancia sabática (septiembre 2023-febrero 2024) en el Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales (cepc) del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes del Gobierno de España y a una beca que para tal efecto me fue otorgada por la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México. Agra-
dezco a ambas instituciones el apoyo recibido y la cálida recepción que durante mi estancia me brinda-
ron las autoridades y el personal del cepc.
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filósofo político le importan los grados (los más y los menos) y no solo las dico-
tomías (monarquía, república, despotismo, etc.). Como veremos, esto tiene la 
mayor relevancia. Algo hace el régimen democrático para que esa comunidad 
política produzca o no produzca los bienes públicos objetivos y la satisfacción 
subjetiva que le son requeridos por la sociedad, por la ciudadanía y por sus repre-
sentantes. Las cualidades democráticas del Estado no son las mismas que las del 
régimen político.1 En el primer caso se trata del carácter de la decisión pública 
soberana instituida en políticas públicas y formas administrativas cuyos proce-
dimientos (las instituciones son siempre procedimientos arreglados conforme a 
valores) conducen al cumplimiento de las obligaciones constitucionales. En el 
segundo, el régimen, se trata de las reglas y arreglos regulares que hacen posible 
la transmisión de las preferencias sociales hacia su expresión política poniéndolas 
en competencia a través de actores partidarios para alcanzar mediante elecciones 
el poder del gobierno y así incidir en el Estado. De ahí que pueda predicarse del 
Estado un carácter democrático o no democrático, además de otras cualidades, 
y que “lo democrático” no se pueda reducir exclusivamente al régimen, lo que 
no equivale a incurrir en la tautología de pensar que los rasgos democráticos dis-
tintivos del régimen y del Estado sean los mismos. Una lectura no reduccionista 
de la legitimidad del poder abre esta perspectiva y evita el sesgo tecnocrático que 
limita el Estado a sus capacidades burocráticas y coercitivas. 

Los estudios pormenorizados del desempeño del Estado (Brinks et al., 2020; 
Fukuyama, 2008; Mazzuca & Munck, 2020; Soifer, 2015) y de la inclusión en él 
de la democracia (Kapiszewski et al., 2021; Pinto & Flisfisch, 2011; Tilly, 2007) 
y los derechos (Ansolabehere et al., 2015, 2020), durante la “era democrática 
(o transicional)”, coinciden en que hay un avance relevante en algunos rubros 
de desempeño estatal, de reducción de la desigualdad y de inclusión ciudadana, 
aunque en ambos casos se está lejos de alcanzar los estándares declarados en las 
constituciones y expresados en las aspiraciones llevadas al régimen por la plura-
lidad de los grupos sociales. Más aún, la polarización política derivada de la in-
satisfacción con la democracia tiene una de sus fuentes en la discrepancia acerca 
de las políticas públicas para atender la pobreza y la desigualdad. Esta polaridad 
atraviesa al continente bajo la oposición binaria “más Estado/menos Estado”.

A continuación, examinaremos el panorama de la desigualdad socioeconó-
mica como trasfondo de realidades sociales más o menos polarizadas. Luego 
analizaremos indicadores de la calidad de la gobernanza democrática para con-
trastarlos con índices de exclusión y el grado de cumplimiento de un grupo de 
derechos, a modo de asociar el desempeño estatal con el grado de inclusión en la 

1	 Para una discusión más amplia de la relación de la democracia con el régimen y el Estado, véase Valdés-
Ugalde (2023b, cap. 1).
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vida pública. Consideramos estos indicadores como proxies de la ausencia/pre-
sencia o insuficiencia/suficiencia de los acuerdos estatales referidos arriba y que 
están asociadas a “racionalidades éticas sustantivas” o modos de vida metódicos 
de la comunidad política.

Desigualdad

Partimos del concepto desarrollado por Charles Tilly de que la “desigualdad 
categórica” es la separación de “conjuntos enteros de personas que difieren co-
lectivamente en sus oportunidades de vida” y que “en la medida en que tales 
desigualdades se traducen directamente como diferencias categóricas en dere-
chos y obligaciones políticas, la democratización sigue siendo imposible” (Ti-
lly, 2007, p. 75). Estas desigualdades pueden ser de diferentes tipos: de clase, 
género, nacionalidad, religión, etnia, casta, etc. También pueden ser superadas 
o incrementadas por varios medios, entre ellos la acción pública, en la que po-
nemos el acento. El concepto permite aproximarnos a saber hasta qué punto la 
desigualdad es “categórica”. 

Según cifras de la cepal,2 América Latina y el Caribe tendrán en 2024 una 
población de 670 millones de personas, de las cuales más de la mitad (350 
millones) habitan en Brasil y México y son casos de aguda desigualdad social. 
Para 2022, en Brasil, el quintil más pobre de la población percibía el 3.7% de 
la renta nacional y el quintil superior el 57%. En el mismo año, en México, 
los ingresos del quintil inferior eran de 5.4% mientras que para el más alto de 
50% del total. No obstante, entre 2002 y 2022 el coeficiente de Gini para Bra-
sil bajó de 0.570 a 0.514 (-0.056) y en México de 0.506 a 0.441(-0.065). Si 
bien disminuye la desigualdad, sobre todo en Brasil, es evidente que en los dos 
países más poblados de América Latina persiste la desigualdad social, lo que se 
expresa en malestar político3 y conflictos agudos como los estallidos sociales en 
Chile, Colombia y Ecuador en 2019. En el resto de la región las cosas no son 
muy diferentes. Los datos disponibles para 17 países (Banco Mundial, 2024) 
indican que, en 2020, las mayores desigualdades se registraron en Guatemala 
(0.535) y Colombia (0.552) y la menor en Venezuela (0.378).4 En cualquier 
caso el panorama es desalentador (gráficas 1 y 2 ).

2	 cepal, cepalstat. Recuperado en febrero de 2024, de https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/index.html
3	 En 2023 Latinobarómetro reportó que el 65% de la población encuestada en 17 países considera de 

medianamente a completamente “inaceptable el nivel de desigualdad en su país”.
4	 Estos cálculos se hacen con las cifras emitidas por los gobiernos y deben tomarse con las reservas relati-

vas a la autonomía e idoneidad de los organismos encargados de las estadísticas, particularmente en el 
caso de Venezuela durante los gobiernos de Chávez y Maduro.
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Gráfica 1. América Latina: Índice de desigualdad de Gini, 2002-2021
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Fuente: Elaboración propia con datos de CEPAL, sobre la base de encuestas de hogares de los países. Banco de Datos 
de Encuestas de Hogares (BADEHOG).

Gráfica 2. Coeficiente de Gini, riqueza de los hogares neta

Nota: La medición del Gini “riqueza” por hogares de esta gráfica no es igual al Gini “ingreso” de la gráfica anterior, porque 
el primero (gráfica 2) incluye ingresos más activos, mientras que la gráfica 1 considera solo ingresos.

Fuente: World Inequality Database (Bajard et al., 2024). La fecha de inicio es 1995. 

A pesar de la desigualdad y la pobreza, un dato contraintuitivo, pero rele-
vante en la relación democracia/autocracia, lo ofrece el índice de satisfacción 
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de vida,5 según el cual México y Brasil son, entre las economías emergentes, 
los países donde los estratos medios y bajos están más satisfechos con su vida. 
La emergencia de clases medias en las economías latinoamericanas es uno de sus 
procesos más característicos. Según la fuente citada (cepalstat), en el subconti-
nente se ha incrementado el número de personas que han superado los niveles de 
pobreza y viven de un ingreso medio, al pasar de 277 millones en 1990 a 362 
millones en 2005; esto quiere decir que la cantidad de personas en este estrato 
aumentó más de 30%.

Según cepal (2019), en varios países de América Latina, la población con 
ingresos altos se incrementó más del doble. En Colombia pasó de 0.6 a 1.5 mi-
llones y en Argentina de 0.4 a 1.6 millones. Mientras que en Ecuador, entre 2001 
y 2011, la clase media alta pasó de 0.4 a 1.5 millones, mismo periodo en el que 
Brasil tuvo una disminución en las clases bajas y el crecimiento de la población 
perteneciente a la clase media, media alta y alta; la clase media pasó de 31 a 54.8 
millones. En México, esta población se incrementó en 14 millones de personas 
en el periodo 2001-2011; y analizándolo por ingresos se observa un aumento en 
la población media, media alta y alta, con la media como la de más crecimiento 
al pasar de 17.8 a 30.70 millones. Es probable que este incremento de la pobla-
ción con ingresos medios influya en una percepción mayor de bienestar o, dicho 
de otra manera, que disminuya la presión del descontento con la desigualdad.

Gráfica 3. Porcentaje de personas que dicen ser felices, 1984-2014

Fuente: Elaboración propia con datos de World Value Survey (2014).

5	 Pew Global Attitudes Survey, cit. en The Economist (2009, p. 12).
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La cepal reporta que “la participación de los estratos de ingreso medio en 
el total de la población de América Latina pasó de un 26,9% en 2002 a un 
41,1% en 2017. A su vez, la población de estratos de ingreso bajo (que corres-
ponden a la suma de la población en situación de pobreza extrema, pobreza no 
extrema y bajos no pobres) se redujo del 70,9% al 55,9%. También se aprecia 
un leve incremento del estrato de ingresos altos (personas cuyos ingresos per 
cápita superan las 10 líneas de pobreza): del 2,2% al 3,0% de la población” 
(cepal, 2019, p. 27).6

Este crecimiento de los estratos medios se origina parcialmente en el boom 
de las commodities del periodo 2000-2014. Cerrado el ciclo de esta expansión se 
produce una regresión en materia de distribución entre estratos. Esto muestra 
que la distribución del ingreso a favor de los sectores menos favorecidos depende 
en exceso del comportamiento del mercado. Durante el ciclo de crecimiento, 
la representación democrática no produjo suficientes transformaciones en la 
estructura de capacidades estatales para la protección y redistribución confor-
me a los derechos reconocidos. Al disminuir el ritmo de crecimiento, la distri-
bución del mercado se polarizó y los gobiernos se encontraron desprovistos de 
las instituciones distributivas que compensan ese deterioro en las democracias 
avanzadas. Esta evolución representa una enorme presión social sobre los regí-
menes políticos que agudiza el conflicto al enfrentarse a las barreras que se le 
oponen, aumenta las demandas distributivas al Estado y recibe de este último 
una pobre respuesta.

En las gráficas 1 y 2 se observa una disminución paulatina de la desigual-
dad en términos generales. Pero si analizamos el índice latinoamericano an-
tes y después de la distribución en comparación con otros países fuera de la 
región (Roser & Ortiz-Ospina, 2022), hay algunos cuyo ingreso de mercado 
per cápita muestra un coeficiente de Gini alto, como el caso de Irlanda con 
0.58, pero que una vez que interviene el sector público en la distribución 
disminuye a 0.31, o como el de los países nórdicos que después de la distri-
bución presentan alrededor del 0.25, mientras que antes de la intervención 
estatal tienen niveles altos de desigualdad (Finlandia 0.50, Dinamarca 0.44, 
Noruega 0.41). En Bélgica, el coeficiente de Gini antes de impuestos y trans-
ferencias sería de 0.49 (es, decir, casi igual al de Chile, Brasil o México), pero 
gracias a que dispone de un sector estatal generador de bienes públicos, reduce 
su coeficiente a 0.27. Con la misma conceptualización, Australia disminuye 
su desigualdad de 0.48 a 0.34, Italia de 0.52 a 0.33, Estados Unidos de 0.51 
a 0.39 y Japón de 0.49 a 0.33. Por contraste, en el caso concreto de los países 

6	 Aunque no es objeto de estudio del presente artículo, la diferencia entre medir nivel de satisfacción con 
ingreso o riqueza podría arrojar resultados muy diferentes (gráficas 1 y 2).
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latinoamericanos la diferencia antes y después es mucho menor. Por ejemplo, 
en Chile pasó de 0.50 a 0.47, y en México de 0.48 a 0.46. La mediocridad de 
este desempeño es manifiesta.7

Lo anterior quiere decir que, en general, la desigualdad de mercado no 
distingue grandemente entre países más o menos desarrollados, sino que la di-
ferencia proviene de la distribución realizada por vía de la intervención estatal 
y esta, a su vez, es resultado de historias políticas distintas. En esto radica la 
diferencia entre países respecto de uno de los rasgos centrales del desarrollo: 
la mayor igualdad socioeconómica. De ahí la importancia del desempeño es-
tatal en la disminución de las desigualdades. Las democracias desarrolladas 
establecen siempre una diferencia entre el ingreso de mercado y el ingreso 
después de la distribución que realiza el Estado. El contraste entre países 
que disminuyen la desigualdad a través de la acción pública y los que no lo 
hacen depende, en cambio, de los niveles de recaudación fiscal en sus eco-
nomías y del destino de los recursos a políticas públicas que mejoran la ca-
lidad de vida de la población.8 Un estudio del Banco Mundial (De Ferranti 
et al., 2003) permite calcular que entre 1990 y 1999 los gobiernos centrales 
de los países latinoamericanos recaudaban por concepto de contribuciones 
tributarias el 15.15% del pib, mientras que entre 1991 y 2000 los países de-
sarrollados recaudaban el 28.7%. En 2017 el promedio de recaudación en la 
ocde era de 34.19% y en América Latina y el Caribe de 22.82%. Además, 
la relación entre gasto social como porcentaje del pib y la proporción total 
del gasto público destinado al sector social coloca a los países latinoameri-
canos en posiciones diversas. En México, el gasto público total se ubica por 
debajo del 20% del pib y destina el 9.1% a gasto social, lo que lo asemeja en 
términos relativos a Guatemala y Paraguay. En cambio, Brasil, Argentina 
y Uruguay destinan más del 30% del pib al gasto fiscal y de este canalizan 
más del 60% a gasto social. 

7	 La poca disponibilidad de datos homogéneos para los países de América Latina impide una apreciación 
semejante para el subcontinente por separado, pero la ilustración de los casos incluidos es elocuen-
te. Sin embargo, los ejercicios que se ofrecen a continuación permiten una aproximación a la brecha 
latinoamericana.

8	 Un dato que no consideramos aquí son las diversas capacidades de negociación entre trabajadores y 
empleadores que hacen diferenciales de distribución de mercado por sí mismas, antes de la interven-
ción estatal. Sin embargo, sostenemos que el grado en que el Estado interviene en la distribución pos-
mercado es resultado de ese diferencial. Las formas más o menos asimétricas de negociación del ingreso 
socialmente aceptadas forman parte de culturas económicas y políticas (economías políticas) distintas. 
En las antípodas de estas culturas están los países en los que la “democracia social” ha tenido mayor in-
fluencia y en la otra los de origen mayormente oligárquico y patrimonialista o con fuerte implantación 
del fundamentalismo de mercado.
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Gráfica 4. América Latina y el Caribe: gasto social del gobierno central 2000-2021  
(porcentaje del PIB)

Fuente: Elaboración propia con datos de CEPAL (CEPALSTAT, u7 (02/24).

Como puede verse, la baja recaudación, la escasa cantidad de recursos desti-
nados a la seguridad y gasto sociales, la desigualdad persistente y la mala distribu-
ción del ingreso y la riqueza revelan una condición que, a pesar del crecimiento 
del estrato medio, nadie podría atreverse a equiparar con la igualdad política de 
los ciudadanos o “miembros del demos”, según la expresión de Robert Dahl. La 
persistencia de la pobreza y de la pobreza extrema de grandes grupos de la pobla-
ción, a lo largo de más de tres décadas en las que ha predominado la democracia 
en el subcontinente, es un signo ominoso de las barreras que les impiden acceder 

Gráfica 5. Población en situación de pobreza extrema y pobreza según área geográfica

Fuente: Elaboración propia con datos de CEPAL (CEPALSTAT, https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/index.html, 
recuperado en febrero de 2024).
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a los niveles elementales de vida digna. La gráfica 5 muestra que de 2001 a 2010 
la población en pobreza pasó de la mitad a un tercio, a pesar de que la pobreza 
extrema se mantiene casi estática. También muestra que en los últimos 13 años 
se perdió la capacidad para absorber la que se había puesto de manifiesto en las 
dos décadas precedentes.

Cuadro 1. Población por estrato de ingreso en América Latina (escala de mayor a menor 
pobreza extrema), cifras en %

  Pobreza 
extrema

Pobreza no 
extrema

No pobres 
bajo

Medio bajo Medio 
intermedio

Medio alto Alto

Venezuela  (2017) 6.4 18.6 33.7 22.5 13.9 3.3 1.5

Uruguay (2017) 0.1 2.6 14.6 23.8 36.7 14.8 7.4

Rep. Dom. (2017) 11.9 16.3 33.5 24.3 11.8 1.8 0.4

Perú (2017) 5.0 13.9 27.0 26.3 21.0 4.7 2.1

Paraguay (2017) 6.0 15.6 26.9 23.9 20.2 4.6 2.8

Panamá (2017) 7.6 9.1 17.7 22.2 26.9 10.5 6.1

Nicaragua (2014) 18.3 28.0 30.3 14.3 6.5 1.5 1.0

México (2016) 11.7 32.1 29.0 15.2 8.7 2.2 1.1

Honduras (2016) 18.8 34.5 25.2 12.3 7.4 1.4 0.4

Guatemala (2014) 15.4 35.1 25.8 13.0 7.9 1.8 1.0

El Salvador (2017) 8.3 29.5 33.9 18.8 7.8 1.2 0.4

Ecuador (2017) 7.0 16.7 30.0 24.0 16.8 3.8 1.7

Costa Rica (2017) 3.3 11.8 23.5 23.5 22.5 9.2 6.2

Colombia (2017) 10.9 18.9 28.1 21.2 14.4 3.9 2.6

Chile (2017) 1.4 9.3 26.5 29.8 22.5 6.1 4.4

Brasil (2017) 5.5 14.8 22.3 23.7 21.1 6.9 5.6

Bolivia (2017) 16.4 18.8 27.4 21.3 12.8 2.6 0.7

Argentina (2017) 2.8 15.9 32.6 26.4 17.5 3.6 1.1

América Latina 10.5 19.6 25.8 20.9 15.7 4.5 3.0
Fuente: cepal (2019, p. 60).

La ausencia de escalas de recaudación progresiva sobre los ingresos es parcial-
mente aliviada por las remesas de los migrantes, un paliativo que sirve de escape 
a la presión distributiva. Y ello nos lleva a ese otro saldo de la precariedad so-
cial, el migratorio, que resulta de la expulsión de 40.5 millones de personas por 
motivos económicos, lo que equivale al 6% de la población de América Latina 
y el 15% de la migración total mundial (cepal, 2019, p. 32). Es innegable el 
peso que tienen las remesas en la disminución de los niveles de pobreza. Para 13 
países de América Latina el no recibir remesas incrementaría la tasa de pobreza 
en los hogares que las reciben entre un 4.1 y un 27.6%. Ejemplos son México, 
donde ese promedio incrementaría un 15.5%, Guatemala un 17.7%, Ecuador 
un 17.2% y República Dominicana un 27.6%. (cepal, 2019, p. 34).
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Respecto al gasto en salud como porcentaje del pib que destinan los países 
de América Latina, en 2018 el promedio de la región fue de 7.2%, con Cuba 
(11.2%), Argentina (9.6%) y Uruguay (9.2%), como los que más destinan; 
mientras que los de menor gasto en salud para el mismo año fueron Perú 
(5.2%), México (5.4%) y Guatemala (5.7%). El gasto público en educación 
como porcentaje del pib que reporta cepal (2021) en 2020 muestra que de los 
países que seleccionamos los que menos invirtieron fueron Venezuela (1.3%), 
Panamá (3.1%) y Paraguay (3.5%), contrastando con aquellos con más gasto 
en este rubro: Costa Rica (6.8%) y Brasil (6.1%). Por su parte, la oecd9 reporta 
que, para el año 2019, el gasto social promedio como porcentaje del pib de los 
países miembros fue del 20%, con Francia (31%), Finlandia (29.1%) y Bélgica 
(28.9%) a la cabeza. En comparación, los miembros latinoamericanos destinan 
menos del promedio del grupo: Colombia (13.1%), Costa Rica (12.2%), Chile 
(11.4%) y México (7.5%), este último como el que menos destina de los 34 
países pertenecientes a ese organismo.

La desigualdad en América Latina es un rasgo persistente, y aunque las va-
riaciones sean significativas no son decisivas en el periodo que analizamos. Las 
relativas mejorías representan una válvula de escape de la desigualdad “categóri-
ca” en el plano socioeconómico, pero también de incertidumbre para los grupos 
que no alcanzan mejoría en ingreso. Los tiempos de crecimiento de los sectores 
medios se caracterizan por depender del ingreso de mercado y la redistribución 
vía el Estado consiste en una proporción muy baja. La desigualdad categórica 
se rompe en el plano socioeconómico si lo permite el mercado, pero no por la 
vía de la igualdad política.

Krátos excluye a demos

Los Estados latinoamericanos adolecen de fallas fundamentales que los hacen 
Estados débiles, propensos al enquistamiento de intereses especiales en sus 
estructuras. Una parte de la brecha distributiva se origina en el hecho de que 
muy pocos de esos Estados están constituidos con base en acuerdos sólidos 
y durables para generar protección y bienestar social. Las peculiaridades de 
la desigualdad y la relativa indiferencia del Estado hacia el bienestar general 
están asociadas a la inexistencia de acuerdos transversales entre las fuerzas po-
líticas acerca de los niveles mínimos de bienestar de los que es responsable el 
Estado, i. e., del intervalo de bienestar social aceptable, necesario y deseado 

9	 oecd. Social Expenditure Database (SOCX). Recuperado el 1 de febrero de 2024, de https://www.
oecd.org/social/expenditure.htm 
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por la sociedad.10 La inexistencia o precariedad de esos acuerdos es acepta-
da activa o pasivamente por esas fuerzas y por la sociedad civil. Las fuerzas 
políticas suelen disputar los arreglos constitucionales referidos a los derechos 
de las mayorías haciéndolos depender de acuerdos de corto plazo restringi-
dos normalmente a la competencia entre partidos y al corto tiempo de los 
ciclos en que esta se desenvuelve por definición: periodos de gobierno o, aún 
menos, virajes drásticos en un mismo término gubernamental. En el peor de 
los casos, usan los derechos para adornar las fachadas de sus gobiernos, pero 
sin cumplimiento de facto. Esta disputa no produce un consenso colectivo de 
trasfondo sobre las modificaciones del statu quo que impide la realización de de-
rechos enunciados. A pesar de la existencia de constituciones cuyos valores y 
normas debieran informar el comportamiento de los gobernantes, estos no se 
traducen en “afinidades electivas” de las fuerzas y movimientos políticos.11 En 
lo que sigue mostraremos en detalle la evidencia que apoya esta hipótesis ba-
sándonos en los indicadores del Worldwide Governance Indicators (wgi) del 
Banco Mundial. Estos indicadores están concentrados en seis factores: 1) Es-
tado de derecho, 2) voz y rendición de cuentas, 3) estabilidad política y ausen-
cia de violencia/terrorismo, 4) eficacia del gobierno, 5) calidad regulatoria, 
y 6) control de la corrupción.12 Más Adelante agregaremos los indicadores de 
V-Dem que miden la exclusión por diferentes variables,13 y otros referidos a  
cumplimiento constitucional.

a) Estado de derecho.
La mayoría de los países considerados en este artículo tienen mal desempeño en el 
cumplimiento de las normas jurídicas. Casi todos se hallan por debajo de la me-
dia mundial en el índice del Estado de derecho. Esto quiere decir que existe una 
amplia percepción de que los agentes desconfían y evaden las reglas sociales. En 
particular, recelan del “cumplimiento de los contratos, los derechos de propiedad, 
la policía y los tribunales, así como la probabilidad de delincuencia y violencia”.14 

10	 Intervalo de bienestar es la distancia entre los estratos de ingreso bajos y altos que son tolerables en una 
sociedad, así como los estándares con los que se juzga la condición de cada uno de ellos. Lo “tolerable” 
del intervalo puede medirse por el nivel de inestabilidad social derivado de la desigualdad, así como por 
la presión efectiva (ideológica+coercitiva) sobre el régimen político para modificarla.

11	 Usamos el concepto de Max Weber (quien lo tomó de Goethe) en el sentido de la empatía entre valores 
y creencias, por un lado, y prácticas sociales por el otro. Para Weber se trataba de afinidades entre “ra-
cionalidades éticas sustantivas” y las racionalidades formal y práctica (Kalberg, 1980). Esta idea puede 
aplicarse a las culturas económicas en el sentido señalado en las notas 8 y 10.

12	 Kaufmann & Kraay (2023). Véase la metodología de medición al pie de cada gráfica de estos indicado-
res en el link proporcionado para cada uno de ellos.

13	 En trabajos previos (Ansolabere et al., 2015, 2020), mostramos con detalle esta brecha respecto a di-
versos derechos sociales. En este artículo profundizamos este problema con otras fuentes.

14	 “Rule of law”, en www.govindicators.org
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Como se muestra en la gráfica 6, al principio del periodo considerado (1995-
2022), cuatro países (Chile, Costa Rica, Uruguay y Argentina) superaban la media 
de cumplimiento con las normas. Sin embargo, esta última muy pronto (1998) 
abandona este grupo para unirse con la mayoría de los de bajo desempeño. Fu-
gazmente, Brasil y Panamá superan la media, pero pronto regresan por debajo del 
promedio. Venezuela tiene la peor trayectoria al ser el país cuyo puntaje descien-
de desde un desempeño bajo hasta casi llegar a la inexistencia de las condiciones 
que definen el Estado de derecho. Es decir, cae al nivel en que la arbitrariedad se 
impone por encima de lo esperable en un sistema jurídico confiable. La mayoría 
de los 17 países considerados se concentran en torno a la parte baja de la media 
mundial. Solo cuatro (Brasil, Panamá, República Dominicana y Perú) se sitúan 
por encima de la media del conjunto y por debajo de ella se ubica la gran ma-
yoría (10). De este modo, la mayor parte de las democracias latinoamericanas 
tienen estándares de Estado de derecho por debajo de la media mundial y de la 
media del conjunto considerado. A la mejoría del promedio contribuyen Chile, 
Costa Rica y Uruguay, mientras que el resto concurre en el empeoramiento. Con 
excepción de Venezuela, el grupo se mantiene relativamente estable a lo largo de 
los 27 años de medición. 

Gráfica 6. Estado de derecho. América Latina (WGI)

 

Fuente: Elaboración propia con base en Worldwide Governance Indicator 2023. Las medidas compuestas de gobernanza 
están en unidades de una distribución normal estándar, con media cero, desviación estándar de uno, y van aproximada-
mente de -2.5 a 2.5, correspondiendo los valores más altos a una mejor gobernanza (WGI, Aggregation Methodology).
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b) Voz y rendición de cuentas.
En este indicador, el promedio latinoamericano se ubica por encima de la me-
dia mundial, lo que señala un mejor desempeño relativo en el grado en que 
“los ciudadanos de un país puedan participar en la elección de su gobierno, 
así como la libertad de expresión, la libertad de asociación y medios de comu-
nicación libres.”15 Esta definición representa más la “voz” y sus efectos como 
accountability diagonal y vertical o la capacidad de la población, sociedad civil 
y medios de comunicación de responsabilizar al gobierno, y presenta un fuerte 
contraste con el nivel de corrupción. Hacia 2020, doce países se ubican por 
encima de la media global (que es inferior a la media de la muestra) y solo cin-
co se colocan por debajo de ella. No obstante, la media de la muestra se ubica 
del lado del desempeño positivo; ocho países la superan y nueve se colocan por 
debajo de ella. El mejor desempeño es el de Uruguay, seguido de Costa Rica y 
Chile; luego se sitúan Argentina, Panamá, Brasil, Perú y República Dominica-
na. En el lado negativo se ubican los demás con México rebasando apenas la 
media mundial, pero por debajo de la latinoamericana. Venezuela, habiendo 
comenzado en el cuadrante positivo en 1995, se desliza hacia la peor califica-
ción (-1.5), antecedida por Nicaragua, Guatemala y Bolivia. El conjunto de la 
selección de países tiende a mantenerse estable en torno a la calificación original 
a lo largo de los 27 años en estudio con la excepción de Uruguay, que registra 
una mejoría casi continua a lo largo del periodo, y de Venezuela y Nicaragua, 
que empeoran en caída libre.

c) Estabilidad política y ausencia de violencia/terrorismo.
En este indicador que mide la “probabilidad de inestabilidad política y/o 
violencia por motivos políticos, incluido el terrorismo”,16 la media de los paí-
ses seleccionados se ubica por debajo de la media mundial. Solamente cinco 
países se mantienen por encima de ella a lo largo del periodo (Uruguay, Cos-
ta Rica, República Dominicana, Chile y Panamá, que se agrega en la última 
década). No obstante, Chile registra una caída continua en este indicador en-
tre principios de siglo y el fin de la segunda década, para bajar hasta la me-
dia mundial. Argentina, al igual que México, sube y baja de la línea media 
mundial y Colombia mejora su calificación consistentemente cruzando en 
sentido opuesto la línea descendente de Venezuela. La mayor parte del con-
junto se agrupa por debajo de ambas medias, manteniendo una inestabilidad  
política crónica.

15	 “Voice and accountability”, en www.govindicators.org
16	 “Political stability and absence of violence/terrorism”, en www.govindicators.org
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Gráfica 7. Voz y rendición de cuentas. América Latina (WGI)

Fuente: Elaboración propia con base en Worldwide Governance Indicators. World Bank 2023. Las medidas compuestas 
de gobernanza están en unidades de una distribución normal estándar, con media cero, desviación estándar de uno, y 
van aproximadamente de -2.5 a 2.5, correspondiendo los valores más altos a una mejor gobernanza (WGI, Aggregation 
Methodology).

Gráfica 8. Estabilidad política. América Latina (WGI)

Fuente: Elaboración propia con base en Worldwide Governance Indicators. World Bank 2023. Las medidas compuestas 
de gobernanza están en unidades de una distribución normal estándar, con media cero, desviación estándar de uno, 
y van aproximadamente de -2.5 a 2.5, correspondiendo los valores más altos a una mejor gobernanza (WGI, Aggrega-
tion Methodology)).
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d) Eficacia gubernamental.
La efectividad del gobierno consiste en “la calidad de los servicios públicos, 
la calidad de la función pública y su grado de independencia de las presiones 
políticas, la calidad de la formulación y aplicación de las políticas y la credi-
bilidad del compromiso del gobierno con dichas políticas”.17 Este indicador 
refleja, entonces, la calidad del desempeño de la administración pública y su 
autonomía, así como la calidad de las políticas públicas y del compromiso gu-
bernamental con ellas. Es una aproximación a la calidad del gobierno y de los 
bienes públicos que entrega a la sociedad. De nuevo encontramos una gran 
dispersión en el desempeño de los países. Chile, Uruguay y Costa Rica vuelven 
a aparecer como punteros en la calificación positiva. En un segundo grupo, 
Panamá y México (este último se desploma hacia la media latinoamericana), y 
después el resto de los países con calificaciones negativas estables a excepción 
de Paraguay, que registra mejoría, y Venezuela que cae hasta el extremo de la 
baja efectividad del gobierno.

e) Calidad regulatoria.
Esta indica la “capacidad del gobierno para formular y aplicar políticas y nor-
mativas sólidas que permitan y promuevan el desarrollo del sector privado”.18 
Chile destaca muy por encima del resto de los países, seguido de Uruguay. 
Notablemente, se unen a un desempeño positivo siete países más: Uruguay 
y Costa Rica, Perú, Panamá, Colombia, México y El Salvador. Este grupo de 
calificaciones positivas ayuda a que la media de la muestra casi empate con la 
media mundial, mientras que del lado negativo se sitúa el resto. Argentina, 
Nicaragua, Ecuador, Bolivia descuellan hacia la baja y Venezuela presenta la 
mayor caída en la calificación. Esta dimensión requiere una mención especial. 
Siendo este indicador el que denota el apoyo gubernamental al sector privado, 
el mayor empeño que las políticas públicas ponen en proteger y promover a 
este sector discrepa con el que dedican a los que caen en los demás indicado-
res. La idea de apoyar la inversión y cuidar el “clima de negocios” predomina 
sobre cualquier otro indicador que se refiera al beneficio del interés público, 
tales como la estabilidad política, el control de la corrupción, el Estado de 
derecho o la eficiencia para producir bienes públicos. Indudablemente, esto 
denota la existencia de capacidad estatal en una decisión y descuido de las de-
más que aquí consideramos.

17	 “Government effectiveness”, en www.govindicators.org
18	 “Regulatory quality”, en www.govindicators.org
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Gráfica 9. Eficacia del gobierno. América Latina (WGI)

Fuente: Elaboración propia con base en Worldwide Governance Indicators. World Bank 2023. Las medidas compuestas 
de gobernanza están en unidades de una distribución normal estándar, con media cero, desviación estándar de uno, 
y van aproximadamente de -2.5 a 2.5, correspondiendo los valores más altos a una mejor gobernanza (WGI, Aggrega-
tion Methodology).

Gráfica 10. Calidad regulatoria. América Latina (WGI)

Fuente: Elaboración propia con base en Worldwide Governance Indicators. World Bank 2023. Las medidas compuestas 
de gobernanza están en unidades de una distribución normal estándar, con media cero, desviación estándar de uno, 
y van aproximadamente de -2.5 a 2.5, correspondiendo los valores más altos a una mejor gobernanza (WGI, Aggrega-
tion Methodology).
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f ) Control de la corrupción.
El control de la corrupción muestra “la medida en que el poder público se ejerce 
en beneficio privado, incluidas las formas de corrupción a pequeña y gran es-
cala, así como la ‘captura’ del Estado por las élites y los intereses privados”.19 Es 
un indicador que complementa la visión del desempeño institucional del Esta-
do en la mayor parte de los países. Como puede observarse en la gráfica 11, es 
el indicador en el que menor calificación obtiene la mayor parte de los países. 
Esto recorre la media de la muestra varias décimas por debajo de la mundial 
(-0.25). Los tres países que siguen sobresaliendo con calificaciones superiores a 
la media mundial son Uruguay, Chile y Costa Rica, con Argentina y Colombia 
entre ambas medias. Con excepción de esos tres o cinco países, según se quiera 
contabilizar, los 15 o 12 restantes se comportan negativamente.

Gráfica 11. Control de corrupción. América Latina (WGI)

Fuente: Elaboración propia con base en Worldwide Governance Indicators. World Bank 2023. Las medidas compuestas 
de gobernanza están en unidades de una distribución normal estándar, con media cero, desviación estándar de uno, 
y van aproximadamente de -2.5 a 2.5, correspondiendo los valores más altos a una mejor gobernanza (WGI, Aggrega-
tion Methodology).

Los indicadores anteriores motivan varias puntualizaciones. Lo primero que 
salta a la vista es la contradicción entre el relativamente buen desempeño general 

19	 “Control of corruption”, en www.govindicators.org
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en “voz y rendición de cuentas” y el mal desempeño en “control de la corrupción”. 
Este contraste es revelador. La primera mide el grado de presencia de las liberta-
des para elegir gobiernos, la libertad de expresión, asociación y de los medios de 
comunicación, así como la accountability vertical y diagonal que la ciudada-
nía ejerce sobre el desempeño del gobierno, mientras que la segunda se refiere al 
ejercicio del poder por encima del interés privado que se apropia indebidamente 
de recursos públicos. La presencia de mayores libertades para elegir es real y se 
explica por la existencia generalizada de sistemas electorales y de partidos legales y 
legítimos. Es decir, a excepción de Nicaragua y Venezuela, los países cuentan con 
un régimen político democrático en el que es posible procesar pacíficamente los 
conflictos y tomar decisiones mediante la negociación. Sin embargo, hay menor 
voluntad estatal y medios de enforcement para controlar la corrupción. Los altos 
niveles de percepción pública de corrupción corroboran la distancia entre el ejer-
cicio de las libertades en el régimen político, donde se ejecutan por excelencia, y 
el ejercicio del poder en el gobierno y su regulación por el Estado. Si el régimen 
es el ámbito de procesamiento libre del conflicto, el Estado es reacio a traducir las 
libertades en voluntad y acción colectiva. En segundo lugar, la baja estabilidad, 
aunada al disfrute de libertades, sin que el Estado sea eficiente para producir los 
bienes públicos reclamados por la sociedad es también reveladora de los escollos 
con que se topa la democracia representativa. La mayor calidad de la regulación 
estatal, que refleja el respaldo a la inversión privada, deja ver el privilegio que re-
cibe este sector en las políticas públicas, mientras que, en la producción de otros 
bienes, destinados a favorecer el interés público sobre el privado (como el Estado 
de derecho y el control de la corrupción), el desempeño de las instituciones tiene 
menor capacidad de actuación. Estos datos permiten acercarnos a varias generali-
zaciones válidas. La primera y más evidente es que en la mayor parte de los países 
no existe un Estado que ofrezca suficientes garantías a las expectativas de acción 
en favor del interés colectivo o, dicho de otra forma, que el Estado no dispone 
de instituciones capaces de traducir la movilización de las demandas sociales en 
acción colectiva orientada en la práctica a la satisfacción de interés público. Asi-
mismo, se desprende de lo anterior que las instituciones del Estado permiten un 
grado elevado de free-riding en cualquiera de sus formas, por parte de actores que, 
por ocupar un lugar favorable en la estructura económico-social, pueden bene-
ficiarse desproporcionadamente de recursos públicos materiales, monetarios o 
de poder, gracias a su mayor influencia (indebida) sobre los gobiernos. En tercer 
lugar, podemos ver que la otra cara de la moneda del mal desempeño estatal es el 
buen desempeño localizado en la calidad regulatoria. La calidad regulatoria posi-
tiva —por contraste con el bajo nivel de los demás indicadores— muestra que el 
patrimonialismo sigue siendo una forma desproporcionada de ejercicio del po-
der y una práctica contrapuesta al interés público. Al mismo tiempo, demuestra 
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que sí existe la capacidad de un ordenamiento racional de la acción de gobierno 
cuando se hace presente la fuerza para llevarla a cabo, lo que en general no se hace 
en beneficio del interés público. En cuarto lugar, el sistema de partidos políticos 
representa insuficientemente al conjunto de la población y se rinde a los intereses 
creados que no se atreve a tocar —y/o participan de ellos— para facilitar el cam-
bio consecuente con las demandas representativas. Bajo estas circunstancias, es 
natural que la ciudadanía tienda a decepcionarse de los partidos e inconformarse 
con los gobiernos en general. Se produce, así, un círculo vicioso del que solo se 
puede salir resignificando la democracia representativa como un sistema autori-
zado a reformar el Estado en función del interés colectivo que pueda expresarse 
debidamente en la esfera pública. La búsqueda de alternativas de canalización 
política por fuera de las instituciones representadas por los estallidos y turbu-
lencias sociales apelan a esta condición que, al hacer crisis, son tierra fértil del 
populismo y los radicalismos de izquierda y derecha.20

Exclusión política e insatisfacción con la democracia

Pasemos ahora a observar el desempeño del Estado en materia de provisión de 
los elementos esenciales para afirmar un piso parejo e igualitario para las per-
sonas. En América Latina la exclusión es pronunciada. V-Dem ofrece datos de 
exclusión para diferentes grupos: socioeconómicos, por género, por ubicación 
rural-urbana, política y social.21 

Cuadro 2. Exclusión, definiciones y escala
Exclusión por grupo socioeconómico  

Acceso a los servicios públicos distribuido por posición socioeconómica

Acceso a empleos estatales por posición socioeconómica

Acceso a oportunidades empresariales estatales por posición socioeconómica

Exclusión por género

Igualdad de género en el respeto de las libertades civiles 

Acceso a los servicios públicos distribuido por género

Acceso a empleos públicos por género

Acceso a oportunidades empresariales estatales por género

20	 Lo anterior permite ilustrar el conflicto y la combinación entre los tres tipos de mecanismos que Maz-
zuca & Munck (2020, 10 y passim.) identifican entre democracia y Estado: “pro-democracia centrado 
en el Estado, anti-democracia centrado en el Estado y pro-estado centrado en la democracia”, aunque 
difiero de la limitación de “lo democrático” al régimen separándolo del Estado.

21	 El contenido de cada variable puede consultarse en Coppedge et al.  (2022b, p. 212 y ss.) y las defini-
ciones en Coppedge et al. (2022a, p. 391).
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Exclusión por ubicación urbano-rural

Poder distribuido por ubicación urbano-rural

Igualdad urbana-rural en el respeto de las libertades civiles

Acceso a los servicios públicos distribuido por ubicación urbano-rural

Acceso a empleos públicos por ubicación urbano-rural

Acceso a oportunidades empresariales estatales por ubicación urbano-rural

Exclusión por grupo social

Acceso a los servicios públicos distribuidos por grupo social

Acceso a empleos estatales por grupo social

Acceso a oportunidades empresariales estatales por grupo social
Nota: Las escalas son ordinales, convertidas a intervalo por el modelo de medida: 0: Extremo. 75% o más de la pobla-
ción carece de acceso; 2: Algo igual. Entre el 10 y el 25% de la población carece de acceso; 3: Relativamente igual. 
Solo entre el 5 y el 10%) de la población carece de acceso; 4: Igual. Menos del 5% de la población carece de acceso.

Fuente: Coppedge et al. (2022a, pp. 212-222).

América Latina no solo es la región más desigual del mundo, sino también 
una de las más excluyentes. La desigualdad va de la mano de los mecanismos de 
exclusión que la perpetúan, pero es distinta en cada país. Las diferencias dentro 
de la región son también muy grandes. Comparando dos grupos, la muestra de 
países que hemos seleccionado y un conjunto de países europeos, es posible ver 
con mayor claridad en dónde están las situaciones de exclusión que agudizan 
la desigualdad. En cada uno de los indicadores, la calificación numérica mayor 
significa más inclusión. En un primer acercamiento agregado, para el periodo 
1990-2021 (durante la tercera ola de la democratización), podemos ver que 
todos los países europeos seleccionados se ubican en el tramo superior de la es-
cala (relativamente igual), mientras que solamente uno de diecisiete países de 
América Latina se ubica en ese mismo intervalo (Uruguay). En el mismo pe-
riodo, de los dos países con mayor población (Brasil y México), el primero se 
encuentra por debajo del límite inferior del intervalo más alto, mientras que 
México se distancia considerablemente hacia cerca de la mitad de los valores 
de Brasil. En estos dos países habita el 61% del total de la población latinoame-
ricana y sus condiciones de exclusión son agudas y mayores a las de cualquier 
país europeo considerado.

Al comparar el periodo 1950-1989 (casi por completo anterior a la tercera ola 
de la democratización), entre la selección latinoamericana y la europea tenemos 
un promedio de 1.38 para la primera y de 2.9 para la segunda. América Latina 
presenta un nivel de inclusión bajo (desigual), mientras que Europa salta dos es-
calones para situarse en la zona baja de relativamente igual. En América Latina, 
alrededor de 25% la población estaría al margen de servicios públicos y liber-
tades básicas, mientras que Europa las tendría en forma ampliamente superior. 
La diferencia entre países en América Latina va de 0.53 (Nicaragua) a alrededor 

Cuadro 2.	 (Continuación)
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de 3 (Argentina y Uruguay), y de 1.99 (Chequia) a casi 4 (Dinamarca y Suecia) 
en Europa. En cuanto a población mayoritaria y en América Latina, Brasil y 
México se situaron en ese periodo en la calificación más baja 1 (desigual), mien-
tras que los países que explican el 60% de la población europea se ubicaron en 
3 (relativamente igual).

Cuadro 3. Promedios de exclusión
Promedios de exclusión

Periodo 1950-1989 Periodo 1990-2021

América Latina Europa América Latina Europa

URY 3.06 SWE 3.87 URY 3.72 SWE 3.95

ARG 2.72 DNK 3.87 CRI 3.48 DNK 3.95

VEN 2.64 NOR 3.78 ARG 3.36 DEU 3.94

CRI 2.62 DEU 3.75 BRA 3.12 NOR 3.9

BRA 1.77 BEL 3.59 CHL 2.92 BEL 3.88

PAN 1.53 FRA 3.41 PAN 2.78 GRC 3.87

CHL 1.43 ITA 3.34 VEN 2.64 CZE 3.85

COL 1.28 POL 2.8 BOL 2.26 ITA 3.83

ECU 1.16 IRL 2.77 ECU 2.13 FRA 3.68

HND 1.11 HUN 2.61 HND 2.12 IRL 3.66

MEX 0.99 GRC 2.5 COL 2.09 POL 3.63

BOL 0.84 ESP 2.26 PER 1.84 ESP 3.6

PER 0.8 PRT 2.25 PRY 1.68 PRT 3.57

PRY 0.63 RUS 2.08 MEX 1.64 BLR 3.54

DOM 0.6 CZE 1.99 GTM 1.39 HUN 3.4

GTM 0.57     NIC 1.37 UKR 3.12

NIC 0.53     DOM 1.31 RUS 2.99

SLV 0.47     SLV 1.25    

Promedio  
región

1.38 Promedio  
región

2.99 Promedio  
región

2.28 Promedio  
región

3.66

Nota: Los datos son los promedios de los países en el periodo señalado, y de todas las variables que se incluyen en 
V-Dem sobre cada uno de los grupos de exclusión (Exclusión por grupo socioeconómico, Exclusión por sexo, Exclusión 
por ubicación urbana o rural, Exclusión por grupo político, Exclusión por grupo social).

El rango es de 0 a 4: 

0: Extremo. El 75% o más de la población carece de acceso a servicios públicos básicos de buena calidad.

1: Desigual. 25% o más de la población carece de acceso a servicios públicos básicos de buena calidad.

2: Algo igual. Entre el 10 y 25% de la población carece de acceso a servicios públicos básicos de buena calidad.

3: Relativamente igual. Solo entre el 5 y 10% de la población carece de acceso a servicios públicos básicos de buena calidad.

4: Iguales. Menos del 5% de la población carece de acceso a servicios públicos básicos de buena calidad.

Fuente: Elaboración propia con datos de V-Dem 12 (Coppedge et al., 2022b).

Un promedio simple de todas las calificaciones para el periodo 1990-2021 
arroja un panorama mejor. Un promedio de 2.3 para América Latina (un punto 
superior respecto a la etapa anterior) y un 3.6 para Europa (0.7 superior a la etapa 
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previa). Los países seleccionados en la subregión latinoamericana adquieren un 
valor limítrofe inferior en la calificación de algo igual mientras que la selección 
europea obtiene un indicador cercano al más alto posible (4) en la escala de me-
dición de la inclusión (0 extrema exclusión y 4 máxima inclusión). Si redondeá-
semos el resultado, América Latina estaría en 2 (Algo igual. Entre el 10 y 25% 
de la población carece de acceso a servicios públicos básicos de buena calidad) y 
Europa en 4 (Igual. Menos del 5% de la población carece de acceso a servicios 
públicos básicos de buena calidad). La diferencia entre países en América Latina 
varía entre 1.25 y 3.7; mientras que Europa va de 2.9 a 3.9. Si tomamos en cuen-
ta los países con más del 60% de la población, el resultado es prácticamente el 
mismo. En América Latina, el 58% de la población (Brasil, México y Colombia) 
experimenta un grado de inclusión de 2.3 (algo igual), mientras que en Europa el 
60% de la población (Rusia, Alemania, Francia, Italia, España, Polonia y Bélgica) 
viven el alto grado de inclusión de 3.6 (relativamente igual).

Cuadro 4.
Grado de inclusión 
(promedio y factor)

América Latina Europa España, Portugal y Grecia

1950-1989 1990-2021 1950-1989 1990-2021 1950-1989 1990-2021

Promedio general 1.3 2.3 (+1) 2 3.7 (+1.7) 2.9 3.6 (+0.7)

Socioeconómico 0.9 1.6 1.7 3.3 2.8 3.5

Sexo 1.4 2.6 1.8 3.8 2.8 3.8

Urbano-rural 1.3 2.1 2.7 3.6 3.1 3.5

Grupo político 1.4 2.7 1.6 3.9 2.6 3.7

Grupo social 1.3 2.2 2.3 3.8 3 3.6
0 = exclusión absoluta. 4 = inclusión ideal.

Fuente: Coppedge et al. (2022b).

Al analizar la exclusión por diferentes aspectos, se observa que, en Latinoamé-
rica, para ambos periodos, la exclusión socioeconómica ha sido la mayor, tenien-
do incluso el menor cambio entre periodos, pasando apenas de extremadamente 
desigual a desigual. La exclusión por grupo político fue la que más cambio tuvo 
al ir de 1.4 (desigual) a 2.7 (algo igual). Es decir, con excepción de la exclusión 
por grupo socioeconómico, los demás tuvieron un avance a algo igual. En cuan-
to al grupo de países seleccionados de Europa, en general, la exclusión pasó de 
algo igual (2.9) a relativamente igual (3.6); sin embargo, analizando por aspectos, 
exclusión por género y por grupo político son los que mejoraron más. Compa-
rando Latinoamérica con Europa, la exclusión por grupo político es la que tiene 
una diferencia menor, siendo aun así de un punto (1) el promedio entre ambos 
grupos, y el puntaje más alto por promedio que tiene Latinoamérica, es decir, la 
inclusión por grupo político es en promedio la que se encuentra mejor, aunque 
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sigue siendo algo igual. A pesar de los avances obtenidos, en promedio, América 
Latina no ha logrado alcanzar el nivel de relativamente igual, mientras que en el 
grupo de países seleccionados europeos todos los aspectos son relativamente igual, 
siendo la inclusión por género la que ha logrado obtener mayor avance.  

Si comparamos el promedio latinoamericano con los tres países europeos 
con transiciones en la tercera ola de la democratización (España, Portugal y 
Grecia, sin contar la democratización poscomunista), y cuyos índices de desa-
rrollo eran los más bajos de Europa Occidental, se advierte en ellos un cambio 
mayor hacia la inclusión que en los latinoamericanos, a pesar de que sus tran-
siciones son coetáneas. El contraste es revelador porque estos tres países tran-
sitan de niveles de exclusión inferiores hasta colocarse en el promedio de su 
región, con el notable rasgo de duplicar sus niveles de inclusión en 1990-2021 
respecto del periodo anterior. Este salto cualitativo no puede explicarse úni-
camente por el mejoramiento material, sino también por la acción deliberada 
para producir igualdad.22

A los factores anteriores de exclusión se puede agregar el nivel de respeto 
de los derechos fundamentales como otra ventana para mirar el problema de 
la desigualdad política. Sin entrar en una descripción detallada,23 el panorama 
latinoamericano está plagado de aprietos. Considerando los ejemplos seleccio-
nados arriba, México y Brasil, la estructura de los sistemas políticos ofrece rea-
lidades como la inoperancia del acceso general a la justicia, patrones elevados 
de violencia y violación de los derechos humanos por parte de agencias guber-
namentales en contra de los grupos más débiles por género, etnia y región. En 
Valdés-Ugalde & Ansolabehere (2012) realizamos una clasificación detallada 
de 20 países latinoamericanos por su nivel de protección de una selección de 
derechos humanos (civiles, económicos, sociales, étnicos y de género). Consi-
derando las variables significativas de cada uno de ellos consignadas en el Cin-
granelli-Richards Human Rights Data Set (ciri), así como la forma y grado de 
inclusión de cada uno de estos derechos en cada Constitución, encontramos 
que estos países pueden dividirse entre los que tienen alta o baja efectividad en 
el cumplimiento de los derechos y los que tienen un nivel básico o elevado (in-
cluyente) de incorporación de esos derechos en el texto de sus constituciones, 
dando lugar al resultado que se observa en el cuadro 5.

22	 Desde luego, la incorporación de los tres países a la Comunidad Económica Europea (cee) atrajo in-
versiones y apoyos económicos sin precedente, sin los cuales el impulso interno de desarrollo no habría 
tenido el mismo resultado. No obstante, la comparación es válida porque permite ver el diferencial de 
estrategias de desarrollo. Mientras que la voluntad de unirse a la cee formó parte del esfuerzo de esos tres 
países, los intentos comunitarios en América Latina no han dado resultados relevantes para romper las 
barreras del atraso con la relativa excepción del Mercosur y el tratado comercial de América del Norte.

23	 Innecesaria considerando la multiplicidad de reportes de organismos intergubernamentales como la 
onu e independientes como Human Rights Watch.
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Cuadro 5. Protección constitucional de los derechos humanos (1981-2004)
Características del  
texto constitucional

Efectividad de derechos

Baja Alta

Básico Excluyente
1. Chile (zona gris)
2. Honduras (zona gris)

Sincero
1. Costa Rica
2. El Salvador (zona gris)
3. República Dominicana (zona gris)

Incluyente Cínico
1. Bolivia (zona gris)
2. Brasil (zona gris)
3. Colombia 
4. Ecuador (zona gris)
5. Guatemala (zona gris)
6. México
7. Perú (zona gris)

Incluyente
1. Argentina
2. Nicaragua (zona gris)
3. Panamá (zona gris)
4. Uruguay 
5. Venezuela (zona gris)

Fuente: Valdés-Ugalde & Ansolabehere (2012, p. 24). “Zona gris” representa a países que califican para la categoría en 
la que aparecen, pero comparten algunas características de la otra.

Las diferencias tienen explicación histórica. En otro lugar (Valdés-Ugalde, 
2023b, cap. 1) me he referido a las nervaduras centrales de las rutas seguidas 
por las luchas contra la desigualdad en Europa24 y América Latina. Las di-
ferencias contemporáneas, respaldadas por los datos que hemos presentado, 
ofrecen varias pistas para comprender su situación actual. En primer lugar, la 
mayor presencia del Estado regulador y de bienestar en Europa en compara-
ción con América Latina. Sistemas de seguridad vs. redes de seguridad débiles 
(weak safety nets); partidos populares y de izquierda fuertes vs. partidos rela-
tivamente débiles y desarticulados; mayor organización social vs. fragmenta-
ción de la sociedad y sus organizaciones, y élites económicas y políticas que 
admiten de jure derechos colectivos —aunque no respondan directamente a 
sus intereses particulares— vs. oligarquías económico-políticas que resisten 
o rechazan reformas conducentes a identificar el interés público con el in-
terés general, si implican efectos distributivos que se alejan de sus intereses. 
La ausencia en la práctica de protección y cumplimiento del derecho es un 
rasgo fundamental de este problema. En América Latina es proverbialmente 
deficitario el cumplimiento (compliance) constitucional. La distancia entre 
los derechos que establecen las constituciones y el cumplimiento efectivo es 
elevada y crea un conflicto constitucional entre los titulares del derecho y las 
autoridades gubernamentales (Valdés-Ugalde & Ansolabehere).25 Se espera de 

24	 Rusia no responde al mismo patrón que Europa Occidental. Lo mismo puede decirse de los demás paí-
ses que pertenecieron al bloque soviético. En ellos el rumbo de la lucha contra la desigualdad siguió el 
patrón distributivo autoritario propio de los partidos comunistas.

25	 En este texto definimos el conflicto constitucional como “la creciente disposición estratégica de los ac-
tores políticos respecto de las normas que definen el llamado ‘pacto constitucional’. Si aceptamos que 
este pacto constituye un arreglo estable bajo ciertas condiciones, la presencia de situaciones más o me-
nos permanentes de conflicto en su seno supone una crisis de la estabilidad del arreglo, definida por la 
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la inclusión democrática que los arreglos negociados en el espacio del régimen 
político se hagan norma fundamental del Estado, es decir, que formen parte 
integral de la “comunidad política” y que la brecha entre las palabras y los he-
chos, entre las promesas y la realización de los derechos se reduzca. Gutmann 
et al. (2022a) elaboraron una base de datos que permite observar la distancia 
entre cumplimiento constitucional de jure y de facto en 168 países de 1900 a 
2020. Este esfuerzo se dirigió a medir 14 derechos resumidos en cuatro facto-
res: “[1] derechos de propiedad y Estado de derecho, [2] derechos políticos, 
[3] derechos civiles y [4] derechos humanos fundamentales.” (Gutmann et al., 
2022b, p. 3).26 La metodología empleada les permite arribar a un indicador que 
concentra los cuatro factores en uno solo (“CC_T”), cuya propiedad es medir 
el valor medio de la brecha no omitida (“the mean value of the non-missing 
gap”) (Gutmann et al., 2022b, pp. 12-13).27

Tomando esta base de datos, y al igual que en las referencias a exclusión he-
chas arriba, observamos dos periodos que contrastan fuertemente entre sí, tanto 
en el caso de los países latinoamericanos como en el de los europeos.

Cuadro 6. Promedio de Cumplimiento Constitucional de jure-de facto (CC_T).  
América Latina y Europa

América Latina Europa

1950-1979 -0.49 0.47

1980-2021 0.34 1.04
Nota: Se utilizó la base de datos del artículo “The Comparative Constitutional Compliance Database”. De los indicadores 
disponibles se utilizó el cc_t,  que es un indicador generado por los autores a partir de los promedios de las 4 áreas le-
gales específicas señaladas. Dicho indicador agregado (como base completa) tiene un valor mínimo de -2.05 y máximo 
de 1.65. A número mayor corresponde menor brecha de cumplimiento constitucional.

Fuente: Gutmann et al. (2022a). 

irrupción de fuerzas con poder para alterar las reglas y términos del pacto constitucional. Cuando ocurre 
algo semejante, estamos frente a una crisis de equilibrio en la que las fuerzas activas en él buscan con-
diciones y estrategias para crear un nuevo equilibrio” más allá y/o en contra de las normas vigentes. El 
cumplimiento constitucional en materia de derechos humanos también es analizado en Ansolabehere 
et al. (2015, 2020).

26	 Si bien esta escala no mide la totalidad de los derechos humanos suscritos por los países analizados, la 
distancia entre promesa y cumplimiento puede verse reflejada en la nota anterior.

27	 La metodología empleada para la elaboración de esta base de datos se describe en el artículo de Gut-
mann et al. (2022a, p. 3). La base de datos abarca 168 países de 1900 a 2020 y la construcción de 
sus indicadores “consiste en cotejar la información sobre las normas constitucionales de jure del Pro-
yecto de Constituciones Comparadas [...] con los datos sobre la aplicación de facto de estas normas 
según el proyecto Variedades de la Democracia.”. En la comparación, los autores toman en cuenta 
otras mediciones realizadas y encuentran similitud en los datos encontrados por ellas, lo que equiva-
le a corroboración de la brecha entre texto y vigencia efectiva de los derechos. Nuestra selección de 
indicadores de los países examinados es tomada de esa base de datos, que puede consultarse en www.
jerggutmann.de/data 
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La historia que cuentan los datos es elocuente. En el periodo de la posguerra 
y hasta los albores de la tercera ola democratizadora, los países latinoamericanos 
mostraban una gran brecha de cumplimiento constitucional; solo cuatro países 
la cerraban en algún grado. El resto se colocaba abiertamente en el incumpli-
miento mostrando una grieta entre promesas constitucionales y su cumplimiento 
efectivo. En el mismo periodo, los países europeos mostraban una tendencia 
opuesta casi simétrica. A partir de la década de 1980, esta realidad comienza a 
cambiar en América Latina. Todo indica que las constituciones adquieren un 
significado diferente al de la etapa anterior. Los países que reducían la brecha, 
Colombia y Venezuela, retroceden al lado negativo, pero salvo estas excepciones, 
los demás tenderán a cerrar la brecha, aunque algunos de ellos no consiguen 
pasar del lado negativo al positivo de esta historia. En el campo europeo, Gre-
cia, Portugal y España dan un giro espectacular al cerrar considerablemente la 
brecha, y las repúblicas exsoviéticas de la hoy Federación Rusa (y Ucrania que 
se independiza) se mantienen en la brecha de incumplimiento, mientras que 
República Checa, Polonia y Hungría se vuelcan hacia valores positivos del cierre 
de la distancia en el cumplimiento de la letra constitucional.

Gráfica 12. Brecha del cumplimiento constitucional de jure y de facto en América Latina y 
Europa en dos periodos, respectivamente

Fuente: Gutmann et al. (2022b). Indicador: Constitutional Compliance (CC_T).
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Después de la Segunda Guerra Mundial, Europa inició su proceso de uni-
ficación y fue incluyendo paulatinamente a los Estados del Mediterráneo que 
transitaron a la democracia y luego a algunos de los que salieron de la órbita 
soviética. La tendencia al mayor cumplimiento constitucional es más pronun-
ciada en estos países, tanto en Europa Occidental como en la del Este. Indu-
dablemente, la Unión Europea está en la base de este cambio. Pero a pesar de 
esta influencia, España, Portugal y Grecia tienen en común la salida de dicta-
duras —dos de ellas de larga data— hacia regímenes democráticos cuyo cam-
bio endógeno se explica más por acuerdos políticos de largo plazo que dieron 
lugar a nuevas constituciones (1978, 1976 y 1975, respectivamente). Y otro 
tanto puede decirse del impulso que producen las constituciones nuevas en 
Chequia (1993), Polonia (1997) y Hungría (2011). La democracia importa 
para el cumplimiento constitucional, especialmente cuando se cambia de un 
régimen autoritario a otro democrático, como es el caso de estos seis países que 
pactaron y sometieron al debate público sus nuevos arreglos constitucionales 
bajo los principios democráticos.

Conclusión. Regímenes hiperreformados, Estados débiles  
y ciudadanías precarias

Los estudios sobre la inclusión ciudadana o la inclusión social —que no son lo 
mismo—, durante los cuarenta años de democratización latinoamericana em-
piezan a surgir en la literatura política (Pinto & Flisfisch, 2011; Flisfisch et al., 
2014; Kapizewski et al., 2021; O’Donnell, 2010; Ansolabehere et al., 2015). 
Todos coinciden en una confirmación empírica: la democracia ha favorecido la 
inclusión del conflicto social en el régimen político. Sin embargo, la dinámica 
de retroalimentación entre ciudadanía y Estado a través del régimen político no 
redunda en que las demandas se traduzcan en arreglos jurídico-políticos para la 
provisión de derechos y bienes públicos necesarios para satisfacer las demandas 
sociales, es decir, no conducen a instaurar una nueva estatalidad democrática, 
esto es, una renovada comunidad política.28

La historia importa y de ella no se puede abstraer el presente, como lo han 
examinado los estudios que ofrecen explicaciones históricas. No obstante, tam-
bién importa la calidad democrática. Es cierto que el arribo de Europa, sobre 
todo la Occidental, a la democracia política no se puede equiparar tout court con 

28	 El estudio de Freidenberg (2022) documenta el hiperreformismo de los regímenes políticos en América 
Latina e ilustra ampliamente esta dualidad.
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el de los países latinoamericanos, pero la comparación es válida para observar 
que, en los cuarenta años que el subcontinente latinoamericano ha dispuesto 
de sistemas democráticos, no parece capaz de superar obstáculos que ya esta-
ban presentes en periodos anteriores y que condujeron a dictaduras o sistemas 
autoritarios. Indudablemente, estos rasgos se han atenuado en diferentes mo-
mentos, pero han reaparecido tensiones que parecen llevar a una disyuntiva 
entre cambios más radicales para la disminución de la desigualdad o desborde 
del conflicto político fuera de los cauces legales, ya de por sí precarios, con 
el consiguiente aumento de la probabilidad de fracaso de la democracia y las 
libertades políticas. 

La comparación entre países latinoamericanos y europeos brinda elementos 
suficientes para adentrarse en el contraste de los mecanismos que conducen a 
la reducción de la desigualdad. Por una parte, el modelo que Charles Tilly ex-
trae de la revisión histórica del conflicto, la guerra y la disputa describe como 
elementos esenciales del surgimiento y afirmación de los derechos, que estos 
(“enforceable claims”) provienen de la repetición de patrones de conducta que 
contienen relaciones de conflicto y negociación en los que 1) el reclamante y 
el reclamado puedan castigarse o recompensarse mutuamente, 2) ambos ne-
gocian sobre los castigos y recompensas (actuales o futuros), 3) uno de ellos o 
ambos negocian con terceros interesados en el objeto de reclamación y actúan 
para asegurar su cumplimiento, y 4) los involucrados tienen identidades perdu-
rables y relaciones entre sí (Tilly, 1998, p. 198). Paralelamente, en los mismos 
procesos históricos el desempeño fiscal del Estado se dio de manera diferente. 
Thomas Piketty afirma que entre 1700 y 1980 se produjeron dos grandes sal-
tos en la naturaleza del Estado fiscal. El primero fue elevar impuestos para la 
guerra y el segundo, que se produjo entre 1914 y 1980, cuando el Estado se 
amplía para generar bienestar. El autor concluye que este cambio produjo una 
“revolución antropológica” en la que “[…] el Estado escapó al control exclusivo 
de las clases dominantes gracias a la democracia política con la consecuencia de 
hacer que esta se vuelva un ingrediente sine qua non para la igualdad mediante 
la inclusión política” (Piketty, 2022, pp. 127 y passim).

Ambos autores se refieren principalmente a procesos ocurridos en Europa 
y Norteamérica que repercutieron de modo marginal en América Latina gene-
rando procesos diferentes en la formación del Estado que influyen directamente 
en que esta no haya ido de la mano de construcción de estatalidad (Mazzuca, 
2021). Mi argumento (Valdés-Ugalde, 2023a, intr. y caps. 5 y 6) consiste en 
señalar que las trayectorias de la debilidad de los derechos y de la producción 
de bienes públicos se origina en la desconexión —no en la ausencia— entre los 
factores causales que les dan origen, es decir, la baja capacidad de los sectores 
subordinados para llegar al cumplimiento efectivo de sus derechos reclamados, 
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así como en la ausencia de incentivos de los grupos dominantes para satisfacer 
las demandas de aquellos.29

A pesar de las transiciones a la democracia, en América Latina la politización 
de las élites no ha cambiado aspectos esenciales de la naturaleza oligárquica y 
patrimonialista de la sociedad política que domina el Estado, a excepción de los 
países en los que hay un reemplazo de élites gobernantes que incluyen a los por-
tadores de las aspiraciones democratizadoras. En Europa es el caso de España, 
Grecia, Portugal, Polonia, Chequia y Hungría, y en América Latina los de costa 
Rica (con una democracia que preexiste a la tercera ola) Uruguay, y en menor 
medida, Chile. Por las características del desempeño del Estado y a pesar de la 
mejoría de los índices de inclusión en promedio y por indicador, la discrepancia 
entre países sigue siendo pronunciada, y en lo referente al cumplimiento de de-
rechos, la brecha de jure/de facto en la región latinoamericana sigue siendo una 
de las mayores del planeta. Por otra parte, las formas de organización y acción 
política de los grupos desaventajados y los partidos que dicen representarlos no 
han sido capaces de desplegar en suficiencia la acción encaminada a la inclusión 
popular en la decisión política que hace posible la democracia representativa.30 
Cuando las tensiones políticas arrecian, las salidas privilegiadas son los “estallidos 
sociales” o los liderazgos populistas. Si, como se ha mostrado en la literatura, la 
violencia política ha jugado un rol central en la democratización de una buena 
parte de los países europeos, la pregunta que pende en el aire es si América Lati-
na, al haber adoptado regímenes democráticos, podría superar sin violencia las 
barreras que se interponen a la inclusión de demos en kratos. 

Todo indica que el costo que pagan las élites autoritarias y patrimonialistas 
por ser obedecidas sigue siendo muy bajo; la debilidad de la ciudadanía para em-
prender el cambio a través de la acción pública por cauces legales y la discrepancia 
entre los partidos de centro y progresistas de izquierda se ven enfrentados a la 
emergencia de tendencias crecientes a la autocratización. Las formas autoritarias 
del ejercicio del poder no han sido transformadas en suficiencia. Este problema 
apunta, como decíamos al inicio de este artículo, al Estado. Sin reformas del 
Estado que modifiquen las estructuras administrativas de los asuntos públicos 
es imposible remover las inercias y las fuerzas enquistadas que impiden, con el 
solo temor que infunde su presencia, modificaciones de la estructura fiscal y 
de producción de los satisfactores indispensables para el bienestar general. Esto 
ocurre a pesar de que esas reformas derivarían del cumplimiento de los dere-

29	 En Ansolabehere et al. (2020) se explaya este argumento con la evidencia empírica de México, Ecuador 
y Uruguay.

30	 El enraizamiento de las organizaciones políticas en los grupos subordinados sigue siendo débil, como 
se muestra en Valdés-Ugalde (2023a, pp. 105-120).
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chos constitucionales adoptados que, en la mayoría de los países de América 
Latina comprenden a los tratados y convenciones de derechos humanos. Estos 
satisfactores no pueden ser provistos por los juegos competitivos y solipsistas 
que predominan en los regímenes políticos, sino por la acción del Estado, en-
tendido como comunidad política de valores (Weber), como espacio desde el 
cual se ejerce el poder legítimo en la democracia y se genera la gobernanza que 
debería corresponderle creando “racionalidades éticas sustantivas” alternativas a 
las prevalecientes. Esta cuestión deja abierta la pregunta de si la adopción de la 
democracia conduce —y a qué grado— a la “comunidad política” a modificar 
su “racionalidad ética sustantiva” para alcanzar formas de gobernanza (“formas 
de vida metódica”) acordes con los valores democráticos adoptados.
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